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Proiineias. . . . I reales 
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cilio. 

A D V E R T E N C I A . 

Este periódico sale diarlaraente. Los sos-
eritores lieoeo opción gratis á on anancio 
raensaal de seis líneas que deberá remitirse 
Hrmado á la redacción antes del medio dia. 
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GOBIERNO SUPERIOR. 

SECRETARIA DEL SUPERIOR GOBIERNO.—Sección 
de Hacienda púb l i ca .—Mani l a 7 de Mayo de 
J857.—Desde que la desnivelación en los va-

i lores de la moneda de plata ú oro ha pro 
Nucido la crisis que esperimenta el pais, la 
recaudación de los impuestos públ icos y muy 
especialmente la de los efectos estancados en 
las diferentes e spendedur í a s , viene siendo ob
jeto de polémicas enojosas, de dificultades 
continuas, de sutilezas de mala ley y de dis
posiciones varias, porque siempre se d i r i 
gieron á contener el mal do^ide quiera que se 
presentaba. 

El Gobierno no ha señalado diferencia al
guna en los valores oficiales do los dos metales 
preciosos, y la que se advierte en los grandes 
centros del mundo Comercial, es sobradamente 
corta para dar á conocer lo bastante, que el 
enorme desnivel que existe en Filipinas, solo 
puede estar sostenido por la especulac ión . 

La autoridad comba t i r á aquella que no se 
el mal existe, las cabalas se convinan sutil
mente y esto impide el que todas las ope-
Icioncs se verifiquen con aquella completa 
Ibertad que tanto facilita el -curso natural 
déla recaudación y de los pagos; mas el pú 
blico de donde nace la desconfianza es el 
primero que busca y enseña los medios de 
prevenirla, y cierra sus establecimientos al 
cambio de moneda en la adqu i s i c ión de los 

efectos, exigiendo cantidad completa por ob
jeto vendido. 

Las remesas de fondos desde .las r e c e p t o r i p c 
subalternas á las generales tampoco e s t a r án 
conformes siempre sin dificultades, ó dudas 
por lo menos, con las especies en que se ha 
van adquirido aquellos y las proporciones en 
que deben efectuarse los pagos según está 
prevenido. 

En tal concepto y á fin de convinar en 
cuanto sea posible los intereses del públ ico 
con las necesidades perentorias del Tesoro: 
Visto lo que sobre este particular me lia ma 
nifestado la Adminis t rac ión general de lientas 
Estancadas, así como también con presencia 
de los antecedentes que se tuvieron en cuenta 
para dictar las d i spos ic ión^ ; adoptadas desde 
que la crisis monetaria existe, vengo en de 
cretar lo siguiente. 

Artículo -I.0 Desde el Mi del corriente mes, 
y en provincias á los ocbo dias de spués de 
serlas conocida esta disposición, el importe 
de los efectos estancados se admi t i rá en todas 
las e s p e n d e d u r í a s de las rentas en oro, plata 
ó calderilla á completa voluntad de los com 
pradores. pero_ en monedas que no exijan 

Ar t . 2.° Las ventas de los distintos a r t ícu los 
del estanco, á contar desde el ejercicio de esta 
disposición será según la clase de los puntos 
autorizados de espendio, por mayor ó menor, 
en la forma siguiente. 

POR M.VYOR. 
En las Tercenas de las Administraciones y 

fielatos desde un cajón de ciento veinte y cinco, 
hasta m i l tabacos de las menas superiores; 

de las batidas y corrientes desde dos libras 
hasta un arroba, y de cigarril los hasta media 
ar ba. 

Desde dos gantes de vino de coco, ñ ipa y 
ron, hasta diez y siete que contiene la tinaja 

El papel sellado, documentos de giro y 
Bulas, como en la actualidad. 

Las introducciones en las respectivas cajas 
de los productos de las ventas, se p rac t i ca rán 
precisamente en la propia moneda en que se 
baya verificado la r ecaudac ión de los com 
pradores. 

POR MENOR. 
Eri los Estanquilios desde la moneda ínfima 

hasta la de cinco pesos, que es el m á x i m u n 
de la cantidad que de uno ó de varios ar t ícu
los al mismo tiempo puede venderse en aque
llos puestos á una sola perdona, sin admitirse 
la reunión de muchos para hacer el pago de 
c o m ú n . 

De la misma manera prevenida para las 
introducciones de los productos de las ventas 
por mayor, se verif icarán las que procedan 
del por menor, ó sea en las propias especies 
y el; ses en que se recaude de los consumi
dores: pero no pudiendo venderse en dichas 
como queda estabIec¡doV,;mauooueaííííi!lV.(¿(-^. 
las Administraciones ni fielatos ninguna mo
neda que esceda de este valor. 

Los Carabineros de Hacienda no impedi rán 
el que como hasta aqu í sirva el tabaco de 
moneda en algunas provincias para la reali
zación de pequeñas transaciones. 

Los Sres Intendente, Visitador general, Ad
ministrador Central de las espresadas rentas 

y todos los Gefes respectivos, desp lega rán la 
mayor actividad y celo para que se lleve con 
toda exactitud y sin contemplac ión ni d is i 
mulo alguno el l ibro ausiliar de Caja en que 
debe anotarse diariamente la clasificación de 
las monedas en que se verifican los ingresos 
y los pagos, según lo prevenido en el a r t í 
culo ^ d e la Circular de esta Superinten
dencia de 7 de Abr i l p róe s imo pasado. 

Luego que se reciban en la Intendencia los 
estados que se mandan formar por el ar t í 
culo 4 o de la misma dispos ic ión , me d a r á 
cuenta, espresando cual sea el recaudador que 
respectivamente haya introducido mayor can
tidad de plata y cual el que lo haya v e r i 
ficado de menor suma, para en vista del re
sultado que se me presente poder apreciar 
el celo ó abandono de cada funcionario; en 
la inioligencia de que tan dispuesto me hallo 
á distinguir al que se haga acreedor á ello 
por su buen comportamiento, como á castigar 
con mano fuerte al que dé á conocer su negli
gencia en estaparte importante de sus obliga-
ciones. 

A los efectos oportunos t ras ládese al T r i * 
bunal de Cuentas y pase al Sr. Intendente ge
neral .de Ejército v Hacienda. - Norzasarav.—-

PARTE ECLESIASTICA. 

Dia 9 de Mayo. 
SAN GREGORIO NAÍ.IANCENO OBISPO. 

Esta I t u o b r e r a b r i l l a n t e do la ig l e s i a , Gregor io 11a-
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este modo se justificaba á sí mismo por una reso luc ión que 
pocos dias antes le parec ía tan gran crimen, que había ma
nifestado á Guillermo no ser posible que le dejase par t i r con 
Jos suyos, por oponerse, tal de te rminac ión á los intereses de 
su patria; pero en este momento solo hablaba el amor, y 
Malek-Adhel prestaba su oido ún icamen te á tan elocuente 
lenguaje. 

Firme en su p ropós i to , y temiendo que si reflexionaba mas 
tiempo llegaría á conocer todo el esceso de tan imprudente 
medida, se a p r e s u r ó á mandar venir á su presencia á Gui
llermo.—Venerable Guillermo, le di jo: s egún las nuevas 
recibidas de m i hermano Saladino, creo imposible que la 
reina de Inglaterra se r e ú n a á Ricardo su esposo, en tanto 
que los cristianos no se decidan á levantar el sitio de 
Tolemaida. Yo no sé si el amor de Ricardo le de te rmi 
n a r á á tal sacrificio; pero vuestra sab idur ía logrará , tal vez 
determinarle, y para íaci l í taros Jos medios necesarios para 
lograr el fin, rompo en este momento vuestras cadenas, 
y os permito pasar á los reales de los cristianos, con 
Montmorency. Instruid al rey de Inglaterra de Jas d i s 
posiciones del sul tán Saladino; si accede, no dudo que su 
ejemplo sea una orden terminante para los d e m á s sobe
ranos, y de a q u í resulta que solo en él consiste que tenga 
t é r m i n o tan cruda y desastrosa guerra; pero si persiste obs
tinado y prefiere á su esposa la conquista de Tolemaida, 
decidle que estoy pronto á batirle y que la misma c i m i 
tarra que destruyera sus legiones en Tiberiade, p o d r á t a m b i é n 
arrojarle de las murallas de Tolemaida. 

Tan sorprendente discurso dejó mudo al arzobispo. La 
reso luc ión del pr ínc ipe le parecía tan singular y repentina, 
que escitó en él terribles sospechas: c ruzó las manos sobre 
el p e c h o , \ b a j ó la cabeza en actitud reflexiva, y se o c u p ó 
en meditar silenciosamente t.sobre los verdaderos motivos 
que podían haber resuelto al p r ínc ipe á enviarle al campo 
de los Cruzados. Era imposible que nadie hiciese alejar á 
Ricardo de los muros de Tolemaida; seria esta una acc ión 
tan débil , que solo proponerla era una afrenta; y Ma lek -
Adhel no podía desconocer que el rey de Inglaterra, antes 
que consentir, sufriría m i l veces la muerte. De aquí de
dujo fáci lmente el arzobispo que este era un pretesto para 
alejarle de Damieta, y á esta deducción s iguió inmediata
mente el convencimiejilo de los motivos que tenia el p r ínc ipe 
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que levantaba una insuperable barrera ante su amor, era 
precisamente la circunstancia que la hacia á sus ojos mas 
amable y hermoso. En efecto; ¿cómo hubiera podido esperi-
mentar tan estraordinarios afectos por ella si se hubiese 
asemejado á las mujeres que hasta entonces hab ía conocido? 
Sin embargo, á pesar del mart ir io que este afecto le causaba, 
era para él en estremo ha lagüeño , y no le hab r í a trocado 
por ninguno de los goces ds su vida pasada. La honda herida 
que le aquejaba era su mayor delicia; descansaba en su 
dolor y se complac ía en sus penas. Entretanto se deslizaban 
r á p i d a m e n t e los dias sin que el afligido pr íncipe recibiese 
el menor consuelo ni esperanza, sin que lograse ver á la 
inocente causa de su tormento. En vano se dir igía á la 
hab i tac ión de la reina de Inglaterra; la princesa j a m á s se 
mostraba á su vista; y esto le obligó á que muchas veces 
preguntase á Berenguela la causa de tan cruel ausencia; pero 
nunca recibió otra respuesta que «sus votos no la permiten 
mostrarse á las miradas de los hombres .» Semejante respuesta 
solo servia para dar incremento á su pas ión , y un dia que 
se encon t ró el pr íncipe á solas con la reina, dejó aquel que 
espresase libremente su dolor, é hizo presente á Berenguela, 
que sin ver á Matilde le era imposible v iv i r , y que si esta 
satisfacción se le negaba, se conver t i r ía en implacable tirano 
el que hasta entonces se había mostrado s e ñ o r condescendiente 
y sumiso. 

—¿Ignorá i s , señora , cont inuó, cuantas gracias os pueden 
ser concedidas por med iac ión de la princesa? Si yo me 
aventurase á deshacer vuestras cadenas sin m á n d a l o de Sa
ladino, m i vida cor r ía un riesgo inminente; pero, ¡cuán 
dichoso me creer ía yo si ,Mati lde exigiese de mí semejante 
sacrificio! 

Cuando Berenguela escuchó las palabras del p r ínc ipe , se-' 
e s t remec ió considerando que en ellas divisaba la esperanza 
de reunirse á su esposo, al mismo tiempo que la re l igión 
la imped ía dar esperanza á Malek Adhel. Así que. conmovida 
se contenió con suspirar en silencio, considerando la insu
perable barrera que la religión in t e rpon ía entre Matilde y 
el p r ínc ipe á rabe . El corazón de la reina de Inglaterra, tan 
predispuesto á sentir los tormentos de un amor desgraciado, 
espresó con la mayor energía los apasionados scn í imien tos 
que la animaban por su esposo Ricardo, y manifes tó al 
pr íncipe que si su r eun ión con el esposo que tanto amaba 
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mado el t eó logo por excelencia , fi>é h i jo do padre y 
madre santos, y s u » l iermauos l a m b i e u merec ie ron 
üf-r conlaclos en el mismo catalogo. N i c i ó PII Nacianzo, 
pueb lo de t .apndociB, y h a b i é n d o l a euviado sus padres 
á es iud i i i r * Ce^re i v á la r 'alestiua, a m p l i ó y o u -
c l u y ó su carrera en la c iudad de Atenas doude con-
iraj'o estrecha amistad con - a n Ua>i!io. Kf-liróse . le- fues 
al desierto en Cumpañí- í su ) i r«ndB ami^o , donde se 
emplearon en orar y estudiar la sagrada escr i tura , j 
en ayunos y penitencias tan f i b r o s a s , que v i n i e r o n a 
formar de sus cuerpos .ad , . uno un esqueleto Un 
suceso lamentable para G<egono * i . . o , a t u rba r su 
t r a n q u i l i d a d en el desierto. Supo que . su anciano 
padre Obispo de l í a c i a n / . o , sorprendido e n g a ñ o s a m e n t e 
por los a r r í a n o s , babia firmado con otros la capciosa 
fo rmula do fe del c o n c i l i á b u l o de B u m m , y volando 
á remediar tan ¡¿ran m a l . d e s c u b r i ó a su padre el 
e n g a ñ o en que habia i n c u r r i d o . A u n q u e e n bastante 
repugnancia da par te de nuestro -an to su padre le 
con f i r i ó las ó r d e n e s sa . iadas; y San Basilio le e l e v ó á 
la d i g n i d a d E p i s c o p a l V o l v i ó á pasar cerca da ^els 
a ñ o s eu la soledad; y para h a c é r s e l a de jar , y que 
fue>e á Consta i i t inopla . le p i l l a ron de tal manera los 
padecimientos de los ca tó l i cos ^n eata c iudad por parte 
da los herejes, que r e n u n c i ó íi su q u i e t u d por i r 
á socorrerlos bohresaltados los herejes con su p r e 
sencia, m a q u i n a r o n V conspirar..!! cen t ra G i C i o n o , 
v a l i é n d o l a ue m i l embustes y ca 'umnias para d'.-sacro-
d i t a r la p r e d i c a c i ó n da la d iv ina palabra con que nuestro 
Santo c o m b a t í a sus errores , reprobaba sus v ic io» , y 
les qui taba muchos p r o s é i tos . Todo lo suf r í a con pa
c ienc ia , h u m i dad y mansedumbre , y cuando l l egó el 
caso de proveer la silla Patr iarcal vacante, no hubo 
mas inconvenientes que vencer , que su h u m i l d a d . Este 
c u l m i n a n t e puesto que tanto repugnaba, le grangeo 
nuevos enemigos devorados por la env id i a ; mas el 
emperador leodobio, que c o n o c í a la v i r t u d eminen te 
de G r e g o r i o , le r e s l a b . e c i ó en su , s i l l a , de ia que 
habia s ido des terrado por un c o n c i l i á b u l o de herejes, 
y le d i s p e n s ó toda su confianza. Usando el Sanio dn 
esta cual convenia , c o n s i n t i ó Teodosio so congregase 
e l c o n c i l i o de Conslant inopla, 2 0 de los generales, 
compues to do 130 Obispos; y conf i rmada en él la fé 
de l de Nicea , t r i u n f ó conpletaroente nuestro Santo de 
sus enemigos. R e n u n c i ó d e s p u é s el Patr iarcado, y 
h a b i é n d o s e re t i rado al puet>lo de su nac imien to se de
d i c ó en su anc ian idad á componer un l i b r o de p o e s í a s 
cr is t ianas, que fo rman u n a n t í d o t o contra la h e r e j í a de 
los a r r í a n o s Consumido al r i go r do sus penitencias , 
y agoviado su cue rpo con los a ñ o s y los trabajos, 
r i n d i ó su a lma al Cr i ador á los 80 de edad . Desde 
e n t ó n e o s c o m e n z ó á ser p ú b l i c o su c u l t o en todo el 
Or ien te por los m u c h o s mi lagros que Dios o b r a b a po r 
su i n t e r c e s i ó n . 

SANTO DB M A S A M . 

SAN A?iT0^1!SO OBISPO. 

PARTE M I L I T A R Y DE M A R I N A . 

OBDK.N D E L A P L A Z A D E L 8 A L 9 D E M A Y O 
Di£ 1857. 

GEFES DE D I A —Dentro de la Plaza. E l Comandante 
graduado C a p i t á n D . S e b a s t i á n H e r n á n d e z y Ba r r ayo r .— 
Para San tía6rie/. El Coma t i da uta g raduado C a p i t á n 
l ) . An ton io Legar raga . Vara Arroceros. E l Comandaulo 
graduado C a p i t á n D . Ca r io , C a l d e r ó n . 

P A B A D A —Los Cuerpos de la K u a r n i é í o n 6 p r o p o r c i ó n 
de sus fuerzas, flondu Key n i i m . 1 . Vi t i t a de provi-
t i o n e i y Hospital, C a b a l l e r í a L i n e a r o s de L u z o n . Sargento 
por-d «/ pateo de los enfermos. 1.a Brigada. 

De ó r d e n de S. E . — - I Tenien te Coronel Sargento 

m ^ P Í W m f f t Í É N l S » A É Ü E H L U ' l l N A S . 
ESTAHO 5IAYOU. 

Orden general del Ejército del 8 de Mayo de 1837 
El Escmo. Sr. Capitán general, se ha ser

vido decretar con fecha ü del corriente lo 
que sigue: 

En uso de las facultades con que me hallo 
autorizado he provisto .en esta fecha interi 

ñámente consultando la Real confirmación de 
tosjpempleos que á contjnuacion se espresan. 

El de Teniente de la 2.a Compañía del I lc-
gimi. ' i i to Infantería del Infante n ú m . i va 
cuntí' por paso á Espaüa cumplido ¿1 tiempo 
de país do D. Salsador Yusta y B é r a a r # s 
que lo servia, en el que lo es graduado Don 
José Martnrell y Visedo Subteniente del de 
Fernando 7.u núm. 5. 
' Igual empleo de Teniente de la 4.* Com

pañía del mismo Regimiento del Infante nú-
mcru 4 vacante por haber pasado á la de 
granaderos D Manuel Gome?. González en ia 
que dejo D Manuel Ruis y Cruz que lo ye 
rifico á España cumplido el tiempo de país, 
en el Capitán graduado D. José Euciso y Nieto 
Subteniente del dei 'Rey núm. i 

El de Subteniente de lu tí 4 CompaHia del 
Regimiento del Rey n ú m . ^ vacante por f;i-
llecimiento de D Pedro Novoa y Gómez en 
el sargento -C0 del de remando 7.° núm. 5 
D Mariano Nicolás y Petrona. 

El de la misma clase en la 6 . ' Compañía 
del Regimiento del Rey núrn. í VíK-ante por 
ascenso del Subteniente D. Jnsé Enciso. en el 
Subteniente graduado D. Alfonso Guillen y 
García sargento -J.0 del de la Princesa núm. 7. 

El mismo empleo de Subteniente de la o * 
Compañía del de España n ú m . 5 vacante por 
muerte de D. Marcos González del Prado, en 
el sargento i .0 del de Isabel I I n ú m . 9 Don 
Pedro Serrano y Urbano. 

Y el de la misma clase de Subteniente de la 
segunda Compañía del de España n ú m . o va
cante por muerte de D. José Ponce de León, 
en D. Santos Canora y Pilar, sargento é.0l 
del Regimiento de Borbon n ú m . 8. 

Lo que de órden de S. E se publica en 
la general de hoy para conocimiento del Evír-
cito — E l Coronel Gefe de E. M . , José Ferrater. 

Ministerio de la Guerra -—Escmo. Sr. - P o r 
el Ministerio de Gracia y Justicia con fecha 22 
de Noviembre próes imo pasado se dijo de 
Real orden á este de la Guerra lo que sigue: -
El Sr. Presidente del Tnounal Supremo dé 
Justicia ha remitido á este Ministerio en ^ 
de Octubre úl t imo copia certificada de una 
sentencia dictada por la Sala de Indias dei 
mismo y cuyo tenores el s igu ien te : -En la 
Vi l la de Madr id á veinte y siete de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y seis: Vistos 
por los Sres. de la Sala de Indias del Tr i 
bunal Supremo de. Justicia los autos de ia 
residencia secreta que por Real Cédula de 
veintiocho de Setiembre de mil ochocientos 
cincuenta y cinco ha tomado el Oidor de la 
Audiencia Chaneil lería Real de Puerto-Rico 
D. Justo de Sandovai y Manescau, a D . An
drés García Camba, del tiempo que fué Gober
nador de aquella Isla y Presidente de su Real 
Audiencia, como asi mismo á su Secretario 
Luciano Arreaonao 'y x». ' iVeaiefilo^tnriaíífi í ; 
propietario el primero é interino el segundo: 
dijeron que debían confirmar y confirmaban 
el auto proveído por el Juez comisionado 
en 10 de Enero de este año, por el cual de
clara, atento á los méri tos de ios autos, que j 
no resulta cargo alguno contra el espresudo 
D. Andrés García Camba, antes bien se halla 
jus t i l ícado haber llenado cumplidamente sus 

deberes en todos sus actos como Gobernador 
de la Isla y prosidente de su Real Audiencia 
usando bien y fieimeute de la autoridad que le 
estaba con H ada en beneficio del país y del 
mejor servicio de S. M la Reina (Q. D G.) 
y que por tanto es acreedor á que S. M , se 
digne contarle en el n ú m e r o de.sus mas bue
nos y leales servidores y tener presentas 
sus nuevos y relevantes servicios. Que asi 
mismo declara no aparecer tampoco cargo 
alguno contra sus Asesores de Gobierno Don 
Luciano Arredondo y D Demetrio Santadla, 
ni contra su Secretario D. Francisco García , 
quienes también resulta haber cumplido con 
sus respectivas obligaciones, y en su conse
cuencia declara de oficio todas las costas de 
este espediente: de esta sentencia mandaron 
remitir copia .certificada al Ministerio de Gra
cia y Justicia á los efectos oportunos, y asi 
lo proveen, mandan y rubrican.—Rubricado 
por ios Señores Ministros, anotados al mar 
g';n. —Licenciado Loyia.—Es copiado su or i 
ginal de que certifico y á que me remito yo 
el Escribano de Cámara del Supremo Tribunal 
de Justicia y Sala de Indias del mismo._ Ma
drid quince de Octubre de m i l ochocientos 
cincuenta y seis.—Pedro aanchez de Ocaña — 
De Rual orden comunicada por el Sr. Ministro 
de la Guerra, lo traslado á V . E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes - Dios 
guarde á V . E. muchos años . Madrid 15 de 
Enero de 4857v—El Subsecretario.—Manuel 
Manso de Zúñiga . - S r . Capitán general de 
Filipinas. Manila o do Mayo de 4857;—Pu 
hiíquese esta Real orden en la general del 
Ejército, en el Boletín oficial y fecho archí
vese.—Norzagaray. Es copia.—El Coronel 
Gefe de E. M ¡ , José Ferrater. 

eflridos de que de no verificarlo en el citnd 
plazo, no s^ les oirá ni se les admitirán 

PARTE l ü D I G I A L 

Don Mar t in Galiano y Enriquez de Navarra, 
del Consejo de S. Mí., Regente de la Real 
Audiencia Chaneil lería de estas Islas F i l i p i 
nas, etc. 

Hago saber: que S. M . la Reina Ntra. Sra. 
Doña Isabel I I {Q. O. G ) en Real provisión 
de 2a de Octubre del año ú l t imo de íSiiC 
se ha dignado comisionarme para tomar re
sidencia sfi Escmo.«br . D . Manuel Crespo del 
tiempo íjue fué Gobernador Capi tán general 
de estas Islas, y á los comprendidos en ella 
el Escmo. Sr. 1). R a m ó n Montero por las 
épocas con que por enfermedades y ausencias 
de dicho Señor tuvo á gu cargo al Gobierno 
Superior de las mismas; y á los Sres. D. Ma
riano Escartin, D. Meliton Raienzátegui , Don 
José Maríu Sánchez y Puig, ü . Valentín Sotes, 
D . José Bárbara Mato, 1). José Paez y López 
íeup pílli^iiA'-'y"Secretario "de *G"o"lnei-no'ci 
ú l t imo durante ¡a espresada época . Por tanto 
cito, llamo y emplazo por medio del pre
sente edicto á todos los que se consideren 
agraviados y quieren usar de su derecho, para 
que en la forma legal se presenten á dedu 
cirio ante este Jiugado especial dentro de ocho 
meses contados desde esta fecba; y de hacerlo 
así les admin i s t ra ré justicia, quedando aperr 

demandas ni querellas, y se les d e c í a n / 1 
como desde ahora l.-s declaro, pnr no nart ' 
Y para que con mas libertad puedan ne? ' 
los recibo desde luego bajo ci 'amparo oe i 
ley, mandando que ninguno sea usado d 
hacerles agravio, amenaza ú o'r3vfVei;;e,io0 . 
como ni á lós ' tcs t igos que de" oficio ¿ á ' in 
lancia de parte deban ser examinados bajo"|S' 
penas impuestas por derecho % IÚ tales c^n8 

Dado en Manila Capital de las Islas p¡iiD|' 
ñas á 7 de Mayo de i 857. —Mart in Galiano 
Por mandado de Su Señoría.,-^Lic.do ^ 
tonio Vivencio del Rosario. ^ 

PARTE DE OFICINAS DE HACIENDA 
Y RENTAS. v 

Se anuncia al público, que e) día i a ^ 
actual á las doce de su m a ñ a n a , se sacará 
á pública subasta ante la Junta de Reales 
Aimoncdas que se verificará en los esiradog 
de la Intendencia general, la contrata (]e 
conducción de licores desde la AdininistracjAq 
central de Capiz á todas tos Administrac¡o'í^s 
subalternas de las Islas Vísayas, con sugee^ 
al pliego de condiciones que desde esta fec|)a 
está de manifiesto en la mesa de partes do 
la referida Intendencia'. Los que gusten pr^, 
tar este servicio acudirán suficienternefete ^ 
pantidos fn el dia, hora y lugar arriba desigQj, 
dos para su remate en el m. jo r postor. 

Escr ibanía de Hacienda do Manila y Mayo 
í de -ISo?.—Manuel Marzano. ] 

Se anuncia al público, que el dia - fe^ 
actual á las doce de su m a ñ a n a , se sacarií 
pública subasta ante la Junta de Reales A l » 
nedas qno se Ycrificará en los estrados de li • 
Intendencia general, la contrata de la obri 
de reparación del bote denominada Paloma de 
la dotación del Resguardo de B a h í a , bajo el 
tipo en progres ión descendente de -JS pesos 
3 rs. U» ctos con sugecion al presupuesto y 
pliego de condiciones que están de maniíiesto 
en la mesa de partes de la Intendencia gene
ral . Los que gusten hacer este servicio acudi-, 
rán suficientemente garantidos en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate eo 
el mejor postor. 

Escr ibanía de Hacienda y Mayo i de - Í S 5 7 . ^ 
Manuel Marzano. i - i . 

Se anuncia al público que por ¡provideneia 
del Sr. Oidor Juez general de Real Hacienda' 
dictada en el dia de ayer en los autos ejeciwi 
tivos que sigue el Ministerio Fiscal en nombre-
de ta Rea! Hacienda contra í>. R a m ó n Eus^ 
lasio Lupez asentista que fué del selloayl 

en pública subasta y se r ema ta rán en el mejorl 
postor, el dia cinco del p róx imo mes do Junio 
á las doce de la m a ñ a n a , en los estrados déil 
dicho Juzgado general, calle de Anda núm. 21 
una casita de caña y ñipa construida en el 
sitio de Yuitua del pueblo de Torido, bastante 
deteriorada que mide cinco varas de frente y 
ocho de fondo y varios útiles de servicio do- t 

— 7 ' , — 
dependía de los ruegos de Matilde, incl ínar ia á esta á que 
Jos dirigiese al pr ínc ipe . Satisfecho Malek Adhel con esta 
promesa, no quiso insistir mas por aquella vez, y se re t i ró . 

'Al instante se t ras ladó Berenguela á la habitación de 
Matilde, con la cual encont ró ai arzobispo. La reina manifestó 
sin rodeos que su libertad consistía en Matilde, pues que el 
generoso Malek Adhel se daba por satisfecho, para romper 
sus cadenas, con que le hablase Matilde una sola palabra, 
porque la amaba con un car iño tan respetuoso, que tal vez 
no t endr í a ejemplo aun entre los mas nobles y cristianos 
caballeros. 

Estas palabras hicieron ruborizar á la hermosa virgen; 
un vivo carmín coloró sus mejillas, y dirigiendo al suelo 
sus confusas miradas, se r ep iend ió interiormente de haber 
podido inspirar amor á un hijo de Mahoma. Berenguela 
exclamó contra tan es t rao rd ina r ío esceso de austeridad, y 
defendió con energía al pr íncipe diciendo, «que se abs tendr ía 
de vituperar una conducta muy digna de elogio; porque 
estando en su arbitrio el abusar, se contentaba, con súpl icas ; 
y que nigun pr íncipe mahometano, ni cristiano tal vez seria 
tan comedido siendo dueño absoluto del objeto de su amor .» 
Guillermo al escuchar estas palabras d i jo :—Y ¿qué espeian-
zas pueden fundarse en amor tan culpable? - Si m i hermana 
lograse superar la aversión que el príncipe la inspira, y 
tuviese resolución para verle una sola vez y pedirle rompiese 
nuestras cadenas, me persuado que conseguir ía nuestra l i 
bertad; el pr íncipe ha jurado no negar gracia alguna á la 
princesa.—Yo declaro á V. M . , dijo Guillermo con tono grave, 
que si mis desvelos son apreciados por la princesa, y si 
me sigue honrando con su confianza, no permit i ré que se 
halle á solas con el impío que osó mirar apasionadamente á 
la virgen deF Señor : aun os diria mas, señora, si no me 
detuviese la santa ignoranoia y el respeto de la virgen que 
ha de consagrarse á Dios. 

La reina estaba acostumbrada á no replicar al arzobispo; 
así que, á su pesar, no t ra tó de continuar persuadido á 
Matilde para que se presentase al pr ínc ipe; no obstante, 
condenaba en secreto la conducta del arzobispo, achacándola 
mas bien á obst inación, que á la razonable y verdadera 
piedad que dominaba á Guillermo 

Como la reina recibió con benevolencia las quejas de Ma-
lek-Adhel, este se lisonjeó con que al fin se decidiera Ma-

—75— 
tilde h abandonar su retiro, por !• que pasó á ver á Be
renguela al' siguiente' dia mucho mas temprano de la hora 
cotidiana. Cuando encontró fallidas las esperanzas que le 
lisonjeaban, exhaló las quejas mas amargas, y aun amenaza-
doras, añad iendo que en adelante demos t ra r í a tanto r igor con 
sus prisioneras,- como ellas usaban con é l . — P u e s t o , a ñ a d i ó 
con dolorido acento, que no solamente se niega á verme, 
sino también á escuchar las noticias y proposiciones de que 
soy mensajero, gua rda ré un profundo silencio, y la h a r é 
sufrir el suplicio de no saber nada de las personas que ama, 
así como ella me le hace á mi sufrir .—¡Ah!, contestó Be
renguela sollozando, ¿dónde está vuesra bondad, vuestra 
jufAicia? ¿Habéis de castigar en mí las faltas de otra, y ha 
de estar sujeta mi suerte á las decisiones de m i hermana! — 
Os lo he dicho, señora , vuestra suerte depende de Mat i lde : 
puedo hacer por vos mucho, pero... es indispensable que 
ella consienta en verme y escucharme .—¡Ah, señor! En tanio 
que esté á su lado el arzobispo de Ti ro , nada podremos 
adelantar en el favor vues t ro .—¿Es , pues, ese pfelado el que 
la previene en contra mía? dijo el pr íucípe , como he r ido 

^por un rayo de luz .—Pr ínc ipe , Guillermo es sábio, y á su 
mucha esperíencia r eúne una piedad indestructible; sabe que 
mi hermana ha renunciado al mundo, y que es forzoso que 
t a m a ñ o sacrificio se haga con entera libertad, si ha de ser 
aceptado ¿ulos ojos del Señor ; y que la persona que haya 
de consumarle, lo verifique sin ninguna clase de pesar ó 
recuerdo. Guillermo temerá indudablemente que si la ¡nocente 
Matilde os escucha frecuentemente. Heve consigo recuerdos 
demasiado vivos de un enemigo dp. Dios; recuerdos que la 
pers ígu i rán hasta en el recinto del claustro. 

Conociendo Malek-Adhel que las palabras de la reina teniau 
bastante fuerza, se separó de ella precipitadamente con ob
jeto de alejar de Damieta á Guillermo. Pero ¿á q u é parte 
Je enviará? ¿Le ha rá permanecer cautivo en otra ciudad? No 
.puede resolverse, porque el amor le hace apasionado, pero , 
no puede hacerle injusto. ¿Le hará partir al campo de ios 
Cruzados? Si la prudencia se opone á esta determinación 
ia generosidad la aprueba, y sobro el alma de Maiok-Adhel 
tiene mas fuerza el imperio de la generosidad que el de la 
prudencia. Por otra parte, si le envía al campamento de 
los cristianos, puede enojar á su hermano Saladino, y este 
será un nuevo motivo pura defenderle con mas ardor. De 



í^^ete fealés y (¡ÍCÍ: y seis cu-artes. Mantla 
^ ¿ a r z o d e - Í 8 5 7 . — M a a u e l Mar /ano. 5 

nuncia ai públ ico , que el dia Mi de 
Se a j-^csimo vcniiloro á las doce de su 

I',n'n i se sacará á subasta ante la Junta de 
í i i b ^ '^ujouedas que se verificará en los es 
fle íle 'a Intendencia general, la contrata 
tr^-jendo del jueiro de gallos de los pue-
^ aljp las costas Oriental y Occidental de 
^ f . ,](. f íegros , hajo el tipo en ^.-ngresion 
K' .laiiit; de dos mi l cien pesos por un 

redado todo en la suma de doc,e 

T jgnLtí uus 11,11 c i c u pesos poi 
a los de la costa Oriental v de r :0 nal' 

EirtiCieul0S irointa y • tres pesos y un real 
iffiial tiempo para.los de la costa Occi-

»iroc 

P 'j' v con sugecioo ai pliego de condi -
. pQ é instrucciones ge nerales del ramo. Los 
* «isleo foc^r esté servicio a c u d i r á n sufi-

fli^úente garantidos en t i día, hora y lug... 
¿riba designados para su remate en el mejor 

•"Sibanía de Hacienda de Manila y Mayo 
-de —Manuel Marzano. 5 

§e anuncia al públ ico , que el dia ^ de 
i0 próesimo venidero á las doce de su 
nana- se s aca rá á subasta ante la Junta 

" • , Abnonedas que se verificará en los 
Lfiidos de .la Intendencia general, la con 

(¡ol ü r n s n d o del juego de gallos de la 
JJfova de la isla de í íasi lan de la provincia 
tzamlioanga, bajo el t ipo en progres ión as
édenle de doscientos posos anuales y con 
5gcecion á las instrucciones generales del 
lino. Los que gusten bacer , este servicio 
^dirán su Ocien leméhte garantidos en el dia, 
g^y' iugur 'arr iba designados para su re-
^ en ei mejor postor, 
icribari ia de nacionda ,de Manila á 5 de 

yayo de -ISoT. — .Vlanuel Marzano. 3 

Sa anuncia al público, que el dia i'ó de Junio 
irocsimn venidero á las doce de su m a ñ a n a , 

p sacará á subasta ante la Junta de Ueaies 
llmonedas que se verificará en los Estrados 
je la Intendencia generaí , la contrata! del 
irriendo de la matanza y limpieza de reses 
e la provincia de la ¡Nueva Isabela, bajo 
tipo en progres ión ascendente de ciento 

tho pesos anuales y con sugecion á las ins-
ucciones generales del ramo. Los que gusten 

prestar t-ste servicion acud i r án suficientemente 
prantidos en el dia, hora y lugar arriba de 
iirmdos para su remate, en. e! ¡Tiejor postor. 

Escribanía de í í a c i e n d a de, Manila y Mayo 
Jde I8rj7 --Manuel Marzano. 5 

—an 
Se anuncia al públ ico , que el dia de 

Junio próximo venidero á las doce de su m a -
¡ana so sacará á subasta ante la Junta de Rea 
les Almonedas que se ver i l icará en los estrados 
I la Intendencia general, la contrata dol ar 

|e /a provincia de Surigao, bajo el t ipo en 
[«gresion ascendente de 09 pesos por un 
I n i o , y con sugecion á las instrucciones 
aenre? del ramo. Los que gusten prestar 
pe servicio, a c u d i r á n suficientemente garan-
lofe en -el dia, hora y lugar arriba desig-
dos para su remate an el mejor postor 
Escribanía de Ileal Hacienda de Mani la ' 5' 

le Mayo de -1857. - Marzano 5 

Se anuncia al públ ico , que el dia io de 
Junio próes imo venidero á las doce de su ma-

j se s aca rá á subasta ante íá Junta de 
leales Almonedas que se verificará en ios es 

s de la Iritendcncia general la contrata del 
frieodo de la matanza v limpieza de reses de 
tpi'oviiieia de Surigao, bajo el t ipo en pro 
ffsion ascendente de ciento y cinco pesos 
•niales, y con sugecion á las instrucciones 
ferales del ramo. Los que gusten prestar este 
" icio acud i rán suficientemente garantidos 
M dia, hora y lugar arriba designados para 
^ remate en el mejor postor, 
Escribanía de Hacienda y Mayo 3 de i S ' á l . — 

«nuel Marzano. 5 

Pe anuncia al púb l i co , que el dia 15 de 
FÍO próes imo venidero á las doce de su 
•fiana. se saca rá á subasta ante la Junta 
• Keales Almonedas, que se verificará en 
•estrados de ta Intendencia,general, l a c ó n -
'"a del arriendo del sello y resello de pesas 
••ledidas de la provincia de Capiz, -bajo el 
2° en progres ión ascendente de sesenta y 
^ pesos, cinco reales y doce maravedises 
rj'toles, y con sugecion á las instrucciones 
«frates del ramo. Los que gusten hacer 
^•servicio a c u d i r á n su í ie ien lemente garan-

en el dia, hora y lugar arriba desig-
pOS para su remate en el m^jor postor, 

i-^cribanía de Hacienda de Manija á 5 de 
^'o de -1837.—Manuel Marzano. 3 

.̂ e anuncia al púb l i co , que el dia -13 de 
jA10 próesimo venidero á ias .doce de su 
j ^ f a , se s aca rá á subasta ante la Junta 
(leales Almonedas que se vepificará en los 
J / ^os de la intendencia, la contrata del 
¡ r ^ d o de la matanza.y gimpieza de reses 
¡ L ? ["oViucia dé C:ipiz bajó "el t ipo en pro-

S|ou ascendente de seiscientos sesenta y siete 
ĵ03 anuales y con sugecion á las instruc-

i Des generales del t amo . Los que gufeten 
.esle servicio a c u d i r á n sufieicnlemente 

íes?1"'08 en el d i3 ' ^ord X ,LLDAR arriba 
Junados para su remate en el mejor postor. 

gJCCiiianía de Hacienda de Manila á o de 
yo -1857.—Manuel Marzano. 5 

S, 
J u n c i a ai púb l i cc , que el dia -13 de 

Jimio p róes imo venidero i las doce de su [ 
m a ñ a n a , se saca rá á subasta ante la Junta de! 
Reales Almonedas que so verille i rá en ' ios 
Estrados de la Intendencia general, la cea 
trata del arriendo del juego de gailos de la 
provincia de Surigao, bajo el t ipo en progre
sión ascendente cíe trescientos ochenta y tres 
pesos y (ios reales por un trienio, j con su
gecion á las ¡nstruccior.es generales del ramo. 
Los que gusten hacer este servicio acud i r án 
suficientemente, garantidos en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Esc r iban ía de Hacienda de Manila y Mayo 
5 de -1857.—Marzano. 5 

Se anuncia al públ ico , que el dia -15 de 
Junio p róx imo venidero á las doce de su ma-
üana . se sae srá á subasta ante la Juhla de 
Reales Almonedas que se verificará en los 
Estrados de la Intendencia general, la con 
trata del arriendo del juego de gallos de la 
provincia de Capiz, bajo ei tipo en progres ión 
ascendente de dos mil doscientos y cincuenta 
pesos por un trienio y con sugecion á las 
instrucciones generales del ramo. Los que 
gusten hacer este servicio acud i r án suíiciente 
mente garantidos en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el uiejor 
postor. 

Escr ibanía ds Hacienda de Manila á 3 de 
Mavo de -1857. —Manuel Marzano. 5 

rededor de Can tón , pero nada se sabe de 
cier'o sobre sus movimie iúos . Probablemente 
lá escasez y cares t ía de provisiones en la pro 
vincía h a b r á sido la causa. 

La fragata de guerra fíaleigb al mando del 
Comodoro Keppd . cuando ya en vista de su 
destino escolló en una roca sumerjida, y des 
pues de correr por cerca de veinte y cinco 
millas haciendo mucha agua, fué echada sobre 
la playa de una isla en las cercanías de Macao. 
Se duda el que pueda salvarse. 

P A R T E M U N I C I P A L . 

Don Lorenzo Calvo, Alcalde de - I . ' Elección 
del Escmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 
Con el plausible motivo de ser el dia -15 del 

corriente cump eaños de S. M . ol Rey, Esposo 
de la Reina Nuestra Señora (Q. D . G.) , los 
vecinos de esta Ciudad ha rán que en la noche 
del espresado dia y en la de su víspera , se 
i lumine ol frente de todos los edificios. 

Sala Capitular del Ayuntamiento de Manila 
á 8 üe Mavo de 1857"—L. Calvo. 

R E A L TRIBUNAL DE C O M E R C I O . 

El d ía 8 de Junio p róes imo , empeza rá el 
curso de lecciones en todas»vlas clases de la 
Academia náut ica , y hasta dicho dia se, reci
birán solicitudes para ta admis ión de alumnos 
que reúnan las condiciones qúfi prescribe su 
Reglamento, el cual se ha t l a rá de maiiilicsto 
en la misma Academia. 

Manila 7 de Mayo de -1837.—El Secretario, 
José Corrales. -19 

-•3»-SV. 

RANGO E S P A Ñ O L F I L I P I N O D l i I S A U E L H . 

Por disposición del Sr. Comisario Regio, se 
convoca á Junta general de Accionistas, para 
el dia 17 de Mayo próximo, á hora de las 
diez en punto de la m a ñ a n a . 

En ella, después de enterarse los señores 
Accionistas de la síljiacíon del Raneo por me 
dio de la memoria y balance general que pre
sentará la Junta dSÜ Gobierno, p rocede rán al 
nombramiento de cinco conciliarios y á la 
formación de la terna para ei cargo de un 
Director. 

Durante los quince días precedentes á la 
celebración de la Junta general, es tarán de 
manifiesto en las oficinas del Raneo los ba
lances y los libros que á ellos se refieren, con 
el fin de que puedan enterarse los señores 
Accionistas. 

La asistencia á la Junta es personal: y solo 
las mujeres casadas, los menores, los estable 
cimientos públ icos , p o d r á n concurrir por me
dio de sus representantes legí t imos. Las viudas 
y solteras p o d r á n nombrar al efecto apoderados 
especíales . 

Manila -17 de A b r i l de 1857.—El Secreta-
río, José Corrales. 48 

CASÍiNO DE M A M L A . 

La Junta de Gobierno ha resaelío dar el dia 
42 del mes corriente, un baile eu obsequio 
al Escmo. Sr. Gobernador Capitán General, 
Proleelor y Rrésiqehle nato de la Scciedád. 

El baile será de etiqueta y comenzará alas 
oneve de la nocim. 

Lo que participo á los Sres. Socios para 
su conocimiento; advirlieüdo que los qae de
seen billetes de convito para Señoras, esclu-
sivamenle,. se dtrijirán ix la Junta antes del 
dia 9 en que se reunirá con este objeto. Ma
nila 7 de Mayo de \ H ' j l . El Secretario de 
tarno. Llanos. 

Del Overland / ? 6 . y ? ^ / y r . = I Ion -koug 25 
de Abri l de i $ o 7 . 

Nada de mucha importancia política l ia ocur
rido desde que salió el ú l t imo correo. Espe
ramos con gran in terés el de Europa pues 
nos t r ae r á noticias del resultado de los de
bates Parlamentarios sobre China, é instruc 
ciones para el almirante. Se dice, que cua
drillas de insurgentes van congregándose al 

La agencia de la Compañ ía P. y O. en 
Singapore anuncia la salida de un vapnr para 
Manila con escala en Labuan, 24 huras des 
pues de la llegada del vapor con la mala del 
4 0 de. Abr i l , que se espera en aquel punto 
del 15 al -17 del corriente. Por lo tanto, cal 
enlames que este mes rec ib i rémos el correo 
hácia el 26. 

LONDRES 40 de Marzo de 18O7. 
1 ilr¿íCíirps. —Durante la mayor parle de la 

ú l t ima semana las transaciones l^an sido l i 
mitadas, y en las ventas públicas del martes 
los piecios bajaron cerca de 6 peniques. -
Las cesistencías en Londres ascendían á 58,790 
toneladas; las del año pasado eran 5(5,085. 
El consumo ha cli¿niinuido - L o s de Mani la 
valen ahora, 56 á 57 clie.iües las clases cor
rientes, y 29 1[2 á 51 i[:> chelines por quintal 
de azúcar sin purgar. 

Cafe. Las ventas han sido muy escasas, 
pero á precios mas altos. Las noticias reci
bidas de Ceyion esta semana han fortalecido 
el mercado, que se sostiene ahora con una 
tendencia á la alza. 

Abacá.—'lia habido mas demanda por el 
de Manila y el mercado es tá firme á £ 56 
hasta £ 50 por tonelada. 

Mieles. -250 pipas de Cuba se han vendido 
esta semana á 2'» chelines por quintal . 

NOTICIAS DK E Ü R O P A . 

ESTRANGERO. 

Leemos en el Reo Hispano-Americano. 

C R O M C A DE LA QUINCENA. 
Dia 8.— jConstaniinopla, 29 de Enero. Los 

ingleses construyen grandes diques en el Eu
frates. Considerando la Puerta como ilegales 
las ó rdenes de destierro espedidas por los 
iiospodares, autoriza la vuelta de todos los 
Moldo-Valacos desterrados á su pá t r ia . La 
un'on de los Principados sana terreno, y será 
aprobada por la mayor ía de los Divanes moldo-
válaeos. La Puerta solo rechaza el nombra 
miculo de un pr ínc ipe estrangero para gober
nar las Principados.-» 

- ÍJia'9. —VA Mon'ior hace ver que en -1855, 
el Raneo de Francia hizo negocios ú operario-
nes por valor de 4.805 millones de f r . , y que 
en 4856, el total de estas operaciones se ha 
elevado á 5.809 millones. E l aumento en la 
masa total de descuentos, ha sido en 4856 
de. 912 millones mas sobre los descuentos de 
1855. 

ü¡<: 10.—dConstanlinopla, 2 Con los restos 
de la legión polaca háse formado un regi
miento de dragones El ministerio persa se 
halUj dividido con motivo Ac la desapar ic ión 
de una suma de 600,000 tomanes. Hassein-
Al í -Khan, ministro de Hacienda, ha evitado 
su desgracia por la protección de su padre 
El gobernador de T a b r í s ha pedido tropas á 
Maraca, con el objeto de reprimir al pueblo 
sublevado; pero en el momento de salir estas 
tropas, las t r ibus 'de Bakarlou y de Monska-
doum invadieron á Maraca y saquearon los 
mausoleos. Quince buques ingleses han lie 
gado á Render-Habbas y compran en Ragdad 
sus provisiones » 

Día 41. - «Atenas, 5. Háse recibido a q u í con 
júb i lo la ó rden de evacuac ión dada á las t r o 
pas francesas. Los pe r iód icos de Atenas re
chazan con vivacidad los ataques del M. Posl 
contra los Reyes de Grecia, y recuerdan las 
ilegalidades que los ingleses cometen en las 
islas J ó n i c a s . » — E l general persa Buhler, de-
jando en buen estado de defensa á Herat y 
á Candahar, lia pasado al teatro de la guerra. 
La invasión inglesa ha exaltado mucho á los 
Persas. 

JJia 12.—La Gacela de Francia recibe una 
segunda admon ic ión — « H a m b u r g o , 41 . Ayer 
se abrieron las C á m a r a s de H a n n ó v e r , eu las 
cuales cuenta mayor í a el gobierno. 

Dia /•>. — E l Monitor anuncia hoy que el 4 6 
del actual t endrá efecto en T u b e r í a s la solemne 
apertura de los Cuerpos del Estado por el 
E m p e r a d o r . — « L o n d r e s , 42. El M. Post de
nuncia ciertas intrigas rusas en Pa r í s con el 
objeto de m a l q u i s t a r á la Italia con el Austria, 
á la Eranc ía con la Inglaterra, y nombrar un 
soberano de la Moldo-Valaquía favorable á la 
R u s i a . i — « T u r i o , 44. La ley de ins t rucción 
pública está botada por 75 votos contra 55 » 

Dia 14. - Dicen de Sicilia á l&Gacela de Aus-
burgo que tanto allí como en el continente 
de Ñápe l e s , con t inúan los rigores y los encar
celamientos diarios: que solo en S í r acusa se 
babia reducido á pr is ión, en pocos días , á 
75 personas respetables: las cárceles de S i -
racusa se hallan ya repletas. 

I N G L A T E R R A . — /Escario de la Reina pro
nunciado el 5 de Febrero en la apertura del 
¿'a ¡I amanto. 

«Milores y señores . 
«Su Magestad nos ordena aseguraros que 

esperimenta una grande satisfacción en hacer 
de nuevo un llamamiento á los consejos y á la 
ayuda del Parlamento. 

«S. M . nos ordena anunciaros que las di 
ficultades que se babian suscitado con res
pecto á algunos a r t í cu los del Tratado de P a r í s , 
han retardado la entera y plena ejecución de 
las estipulaciones de este tratado, pero que 
estas dificultades han sido zanjadas de una 
manera satisfactoria, y que el esp í r i tu de l 
tratado ha sido plenamente respetado. 

«Un movimiento insurreccional que ha es
tallado eu el mes de Setiembre ú l t imo en el 
can tón de Neufcbatel. con ei objeto de res
tablecer la autoridad del Rey de Prusia, como 
pr íncipe de Neufcbatel, ha provocado un sé r io 
conflicto entre S. M . P. y la Confederación 
helvética. Este coníl icto amenazaba al mismo 
tiempo turbar la paz entera de la Europa; 
pero S M . nos ordena informaros que, de 
concierto con su Augus'o aliado el Emperador 
de los Franceses, se esfuerza en producir u n 
arreglo amistoso de las cuestiones en l i t i g io , 
y S. M . tiene la firme esperanza de que una 
solución honrosa y satisfactoria t e r m i n a r á este 
conflicto. 

))A consecuencia de algunas discusiones que 
babian tenido lugar en el curso de las confe
rencias de Pa r í s y que se bailan mencionadas 
en los protocolos que han sido colocados á 
vuestra vista, S M . y el Emperador de los 
Franceses se han dir i j ido al gobierno del Rey 
de las Dos Sicilias para bacer adoptar u n 
sistema de política destinado á prevenir pe
ligros capaces de turbar la paz que acaba de 
darse á la Europa. 

aS. M . nos ordena anunciaros que la m a 
nera como han sido recibidas estas comuni
caciones amistosas por S. M . S., ha de
terminado á S. M . y al Emperador de los 
Franceses á romper sus relaciones d i p l o m á 
ticas con el Rey, y que en consecuencia han 
removido sus legaciones de la corte de Ña
pó le s . S. M . ha decidido que los documentos 
relativos á esta cues t ión fuesen colocados á 
vuestra vista. 

oS. M . nos ordena informaros que ha en
tablado negociaciones con el gobierno de los 
Estados-Unidos y el de Honduras, y que es
pera que ellas consegu i r án evitar otra nueva 
causa de desavenencia en lo concerniente á la 
Amér ica Central. 

i>S. M . ha concluido un tratado de amistad 
y de comercio con Siam. Este tratado s e r á 
colocado igualmente á vuestra vista. 

oS, M . nos ordena manifestaros el pesar 
que esperimenta al ver que la conducta del 
gobierno persa ha provocado hostilidades en
tre S. M y el Schah de Persia. E l gobierno 
persa, sin tener en cuenta las advertencias 
repetidas y con violación á sus compromisos, 
ha sitiado y tomado la importante ciudad de 
Herat . 

» S . M . nos ordena bac Tos saber que varias 
fuerzas navales y militares, salidas de Rombay, 
han tomado posesión de la isla de Karrack y 
de la ciudad de Bushire, con el objeto de 
obligar al Schah á hacer justicia á las reclama
ciones del gobierno de S. M . Ella ha visto 
con satisfacción que dichas fuerzas navales 
y militares han desplegado su valor y su es
pír i tu habituales. 

« 8 . M . nos ordena informaros que ciertos 
actos de violencia, insultos al pabellón bri tá
nico y una infracción al derecho de los tra
tados cometidos por las autoridades chinas 
de Cantón , así corno el haber rebosado dar 
una satisfacción, han obligado á los oticiaies 
de S M . en Cbiua á recurr ir á la fuerza 
para obtener una reparac ión . Estas medidas 
han sido tomadas con grande m o d e r a c i ó n , 
pero cun éxito seña lado , en lo concerniente 
al conflicto que han producido. Estamos en
cargados de informaros que S. M . tiene la 
firme confianza de que el gobierno de Pekin 
c o m p r e n d e r á la necesidad de dar la satisfacción 
pedida, y de llenar fielmente los compromisos 
del tratado. 

«Señoras d é l a C á m a r a de los Comunes. 
» S . M , ha decidido que os fuese sometido 

el presupuesto del año p r ó e s i m o . Ha sido pre
parado con miras de economía y de manera 
que baste al mismo tiempo al ejercicio del ser
vicio públ ico en el interior y en el esterior. 

«Mílores y señores , 
» S . M . nos ordena anunciaros que algunos 

61//» os serán presentados para asegurar e l 
mantenimiento de leyes importantes y las re
formas que les son necesarias. S. M no duda 
que daréis la mayor a tención á cuestiones que 
interesan tan profundamente á todas las clases 
de sus súbd i to s 

»S. M . nos ordena recomendar á vuestra 
atención lo conveniente que seria renovar los 
privilegios del Raneo de Inglaterra, los regla
mentos relativos á los billetes de banco en el 
Reino-Unido y las leyes que conciernen á las 
sociedades de hacienda S. M . nos ordena 
raa dfostaros el placer que ella esperimenta al 
ver el bienestar general y la felicidad de su 
pueblo, y al notar que, á pesar de los sacri
ficios inevitables que ha necesitado una guerra 
lal como la que acaba de terminarse, los re
cursos del pa í s permanecen intactos, y que su 
industria cont inúa , sin haber esperimentado 
crisis alguna, prosiguiendo su incremento. 
S. M . remite con confianza jos grandes in te 
reses del país á vuestra sab idur í a v cuidado, 
y ruega cun fervor al cielo que las bendiciones 
del Todopoderoso se es t íendan sobre vuestras 
deliberaciones, y que hagan á vuestros conse
jos la gracia de contribuir al progreso del 
bienestar y de la felicidad de su íiel y leal 
pueblo .» 
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La persona que por equivoiaeioQ liaViese recibido tres 
«nlregas de la Ilustración Inglesa de este último Correo, 
dentro de la cual viene el ( C O K U E O DE E U R O P A ) perió
dico francés, dirigidas BI que suscribe, se ie suplica las eu-
tregue á la impreata de este periódico donde se le darán las 
gracias. Baltasar Giraudier. 

F O m t DE S. FERNANDO Y CARMiAGES 
D E A L Q U I L E R DE A . M A T E O . 

Estando para c o n c l u i r las mejoras que en este es tab lec imiento ba hecho 
su d u e ñ o , lo pone en el conoc imien to de l p ú b l i c o , p a o que los que gusten 
favorecer le , puedan d i r i g i r s e a ó\ y enterarse del Heglamento i n t e r i o r del 
m i s m o . Se ad iu i t en h u é s p e d e s , á los que se les asegura toda ciase de c o 
modidades . 

T a m b i é n se a lqu i l an buenos carruages y parejas, y se c o m p r a n y 
venden aquellos y estas. 18 

REGIMIENTO i m T E R U DE ESPAM i m S. 
Deb iendo resul tar vacante la plaza de maestro a rmero d e l c i tado R e g i 

m i e n t o , los q u e deseen obtenerla y r e ú n a n los conoeimienios necesarios, 
« e presentaran por escri to a l !?r. Coronel Subinspec tor general de este 
E j e r c i t o , den t ro de l plazo de ocbo d í a s contados de esta fecha, en el c o n 
cepto de que s e r á n escropulosamente examinados y que a d e m á s do acre
d i t a r su buena conducta y antecedentes d e b e r á al eleuido estar p ron to 
para pasar á Zamboanga .—Mani l a 8 de Mayo de 1 8 5 7 . — ¿ l aub t en i au t e C o 
mis ionado , Ange l de l Bio y ü r i a . 2 

REGIMIENTO MFANTERU D L REY MI. 1. 
^ H a l l á n d o s e autorizarlo para enagenar varios ins t rumentos de m ú s i c a , 760 
casacas de gula y 800 m o r r i ones de l vestuar io venc ido , se pono en c o -
n o c i ' i i i e n t o del p ú b l i c o , para que las personas que deseen obtener a gunas 
de dichas prendas, so s e r v i r á n c o n c u r r i r de ocho de la roañina á dos 
de la l a rde á el cua r t e l que ocupa el expresado cuerpo, sita á la bajada 
d e l puente de B inondo , y entenderse con el of icial encargado del a l -
macca M i g u e l l-'eiuaodez Sotomayor 5 

ESCUEU DS ENSENiNU S lMl lTANiA. 
Con autorización de la Superioridad. 

E l que suscribe la ha trasladado al entresuelo del an t i cuo C i s i n o , ca l le 
de Anda n ú m . 1 , donde ya no se a d m i t i r á n á mas de doce n i ñ o s , n i á 
n i n g u n o que lenga menos ü e siete a ñ o s de edad. J u a n de L e ó n . 2 

Se desea lomar á la gruesa de l a á 20 mil pesos sobre 
el casco, aparejo y fletes que pueda oblener la barca inglesa Tndent en 
s u viaje desde esta á S idney : los q u e gusten puoden hacer proposiciones 
y entenderse con los que susc r iben . Bussell & S turg i s . 2 

Se aaimcia al público qoe ios qae gusle» pasar a la fiesta 
de ;Ant ipGlo , con buena c o m o d i d i d en una panga, hermosa, l igera , con b a n 
deras, ¡ i l f o m b r a s de todo lu jo , 4 bogadores, u n pi loto y u n encargado r e s 
ponsable de las cosas de los pasajeros, que p r i n c i p i a r á de.-<de la fecha su 
v ia je á horas tío 8 de la m a ñ a n a , puestos á Caima, 2 de la tarde y de 
a l l á s a l d r á a l i-ijiuiente d i a á las 10 , para l legar á esta á las 4 de la 
m i s m a : a d v i r t i e n d o al mismo t i empo que d icha panga tiene la cabida de 
16 i u d i v i d u o s de pasajeros, los que gusten a lqu i l a r l a pueden pasar á la 
casa de D. A g u s t í n Vela rde quo sita en la cal lo de S V i c e n t e , e s tab lec i 
m i e n t o de carruages donde se les d a r á n precios m u y c ó m o d o s . 8 

Se asaucia ai público que el almacén de la Laguua y oln s 
efectos de ella, en la Escolta, frente al Sr. A z c á r r a g a . se ha trasladado 
a l z a g u á n de la casa de dos grados frente al ¿ t r i o de la iglesia da Santa 
C r u z . 1 

Se alquila en la calle de Jólo del jMselílo de 
B i n o n d o , una casa de dos pisos, con sus dos grandes camarines , una media 
agua que s i i v e de caballeriza para 2o caballos ó toros, t iene a d e m á s dos 
b u e n o » hornos, y una m á q u i n a con dos i n o ü n o s p^ra har ina , se vt ndo esla 
y se a l q u i l a , todo es m u y propio para un és taUlec i ro fcñfb de p a n a d e r í a , 
a l q u i l e r de carruajes, tal ler do e b a n i s t e r í a , ó bodegas de efectos tie c o m e r 
c i o . El que guste . adqu i r i r l o puede avistarse con L). Ale jandro Buces su 
p r o p i o l a r i r . 4 

Uta ta calle de Palacio núm. i 2, y en el marliilo en h Es-
colla de D. J o s é N . M o l i n a , d a r á n r a z ó n de una casa n ú m Í 9 en Quintan , 
pueb lo de Sia. Cruz , rec ien pialada y con buenas comodidades y el a l 
q u i l e r de una onza en o ro mensual precio e q u i i a l i u o . 2 

:Í 1 ' 

COMPRAS Y VENTAS. 
BOTICA D i 0. JACCEO Z03EL, m i í L 

PILDORAS H O L L O W A Y . 
Purificación de la sangre, y cura de las afecciones biliosas 

y del hígado. 
Los habitantes de las Islas F i l ip inas sufren con t inuamente de a fecc io

nes de h í g a d o y de e s t ó m a g o , y m u y rara vez consiguen l iber tarse de su fatal 
i n f luenc ia . De a q u í proviene que las vidas no son largas en estos pais'es 

E l bel lo secso, tal vez el mas bollo del m u n d o , p ie rde allí mas p ron to 
que en otros c l imas una g ran parle do sus a t rac t ivos , mient ras que usando 
las pildoras H o l l o w a y , no solo se evi ta ei-to m a l , sino que se siente bro ta r 
la v ida du lce y suavemente, como en esas plantas afortunadas de tan h e r 
mosos c l imas, que v iven en una perpetua p r imave ra . 

Estas p í ldo rao i n f l u y e n favorablemente en el estado de nuestra sa lud y 
en la d u r a c i ó n de nuestra v i d a ; y no t i tubeo en asegurar, que la sa lud 
y la vida pueden ser prolongadas hasl* mas allá do los t é r m i n o s o r d i n a 
r ios , si se hace uso d« las pi ldoras H o l l o w a y conforme á las i n s t r u c 
ciones impresas en e s p a ñ o l , que a c o m p a ñ a n á cada caja. 

E-tas maravil losas pildoras cu ran infa l ib lemente t o d í s las afecciones del 
h í g a d o , d ^ | e s t ó m a g o , los ataques de b i l i s , y fortalecen, y vigor izan las 
const i tuciones d é b i es y delicadas. 
Son un remedio e l icac is imo y m u y especial para las enfermedades s iguientes: 

Enfermedades v e n é r e a s 
Erisipelas 
H i d r o p e s í a 
Ic te r ic ia 
I n d u e s l i o n c s 
InllumacioUPS 
I r r e ^ u U n d a d e s de la 

m e n s t r u a c i ó n 
Jaqueca 

íse vende uo carruage de la fábrica de Caris tu muy buen 
estado de uso y una pareja de caballos moros de grande alzada; en la 
calle de la Solana n ú m . 7 d a r á n raZon de su precio que es sumamente 
m ó j i c o . 8. 

Se ve«(le baratísimo un caballo color perla, en la calle de 
la Solana n ú m . 33 d a r á n r a z ó n . 3 

Se vende una carretela coDSlrnida en Europa y fué del 
Sr. D . J o s é Montes da O c » ; os que qu ie ran verla y tratar de prec io p u e 
den d i r i j i r s e á ü , Mar i ano de Ofarre l callo de S. J a c i n t o . 3 

AVÍO DE feSPiíülCUW PiRA ANílPOLO. 
Almacenes LA CIUDAD DE MANILA, Escolla. 

Se despacha á los precios moderados siguientes: 

A c c ¡ d e : i i e s e p i l é p t i c o s 
Asma 
Calenturas de toda es

pecie 
Deb i l idad ó falta de f u e r 
zas por cua qu ie ra causa 
Dolores de cabeza 
Disenteria 
Enfermedades del h í g a d o 

L o m b r i c e s de toda clase 
Lumbago ó ma l de r i 

ñon es 
Manchas en el cu l i» 
Obstrucciones 
s í n t o m a s secundarios 
Tisis ó c o n s u n c i ó n p u l 

m o n a r . 

los almacenes de la Barraca en que ahora se deposita ta
baco, junios ó separados, según mejor convengan las pro
posiciones que se hagan á Prudencio de Sanios. 2 

Se alquila una grande, cémoía y espaciosa casa en la 
calle Nueva de l pueblo de Binondo , la que t iene m u y buenos c u i r l o s 
para p roporc ionar la mas completa comodidad del que la ocupe. Para 
su ajuste pueden entenderse con sus propie tar ios en S. M i g u e l 

ROXÍS bijbs en l i q u i d a c i ó n . 1 

EÍ! h calle ^'ufiva oúui. lieue seis cuartos para pupilos 
en el m ó d i c o precio de ^ 30 mensual y se a l q u i l a n carruages con buenas 
parejas por 1 hora 3 rs ; 2 i d . 4 r s . ; 3 i d . 6 rs . ; 4 i d , 8 rs . 1 

5to la isla del Romero, calle Ueaí de Crespo,' en la casa 
i donde se hallan carruages de a lqu i l e r , hay de venta m a g n í f i c o s adornos 
pa ra cabeza, clavos do pelo, aguas de olores y a l fombr i t a s para q u i n q u é s : 
d a r á r a z ó n de sus precios el que suscr ibe J o s é M . Cor ro . 4 

Latas alimenticias superiores 
Sopa Ju l iana 5 rs . lata. 
Uou i l lon gras. . . . . . 4 » > 
P icad i l lo de carne . . . 6 > > 
Ternera con p i c a d i l l o . , 6 • » 
Esparrauos 6 » • 
Alcachofas enteras . . . 6 » » 
Zanahorias en su j u g o , » » 
Sardinas de Nanles en 

aceite 3 l / 2 y 5 i / 2 
Man tequ i l l a francesa 

muy super io r . . . . § 1 l i b r a 
Mostaza a r o m á t i c a p r e 

parada 5 rs. U r r o 
Aceite refinado f r a n c é s . . 4 rs . bot ." 

Licores finos superiores. 
Anisete do Burdeos . . 6 1 botel la . 
N o f o » » 1 » 

Curasao i t 
Marrasqu ino 1 » 

Marca Pelit Ogonne. 
C o ñ a c s u p e r i o r n ú m . i . á 10 rs . » 

> • n ú m . í . S 1 * 
» » n ú m 3. . 6 r s . • 

Fino» de Burdeos. 
M u y buen t in to S t . J u -

l ien botel la. 
Id v ino Sautcrne. . . • 

T a m b i é n los hay de 
los v i ü e d o s superiores 
siguientes: 
T in to St. J u l i e n . . . . » 

» S i . Esiephe. . . > 
» Chateau L e w i l l e . • 
» > L a r o s e . , • 

Hau t Sau te rne . . . . . • 
Cerveza inglesa nueva 

supe r io r d o c * . J 3 
C h i m p a ñ a marca Perner. 

A ' j blanco espumoso 
1.a ca l idad botel la . § 1 

Id i d . i d . la 
media botella . . . 

I d i d s n . 
per io r botella 

Si./ery i d . i d , i d . . • 
Ay blanco i d . i d . la 

m e d í a botella . . . 

7 rs. 
6 rs . 

7 rs. 
7 rs 
1 p 0 

9 rs . 
9 rs . 

4 rs. 

5 1 S i 

L á m p a r a s solares. 
Pantallas de diferentes clases. 
Candeleros con v i r inas , palmatorias , combois , saleros r 

l i teras y bandejas de diferentes dimensiones todas plotoada reras' 
E s t á t u a s , candelabros y candeleros de b ronce y á i m i t ' ' 
T i n t e r o i de porcelana y b r o n c e . l «c ion . 
h i c o s u r t i d o de re lo jeras . 
Cuadros do m o v i m i e n t o con c i l i nd ros de m ú s i c a . 
P o d e 6 v i r inas con m o v i m i e n t o da b u q u e , camino de h!a 

l i n d r o de m ú s i c a . merro 
Cuadros de m o v i m i e n t o con c i l i n d r o de m ú s i c a . 
Polioramas de diferentes t a m a ñ o s y de nueva i n v e n c i ó n 
Pesadores de diferentes t a m a ñ o s . 
Bastones y payos de seda. 
Largavis tas , gafas y lentes de lodos los grados. 
Cajitas de varias dimensiones con ins t rumentos de m a t e m é i í r 
Neceser de viaje *• 
Cin turones e l á s t i c o s . 
Sartas de cora l en t re grandes y p e q u e ñ a s . 
Piedras de v i n t u r i n a para b o t ó n o s y alfi leres. 
Piedras finas do diferentes colores y t a m a ñ o s . 
P lumas de oro y acero con pun ta de d i aman te . 
Posa l icores ó a r e ó m e t r o s . 
Cava l icores con caja ó sin ella dorados y s imples con bandeia 
Ins t rumen tos da m ú s i c a de todas clases para bandas mi l i ia rp ' 

questas y a r m o n í a s . es» o r . 
Pianos y ó r g a n o s super iores . 
Gran su r t i do de m ú s i c a para solfeo y canto y bandas ni i l i tares 

todos de los mejores profesores para piano y toda clase de ins t rum ^ 
de v i en to . """enioi 

Acord iones , flautines y filarmónicos. 
Papeles y frizos de P a r í s para salones. 
Piezas de ule para cober to res . 
C o l e c c i ó n de grabados y l i tografias, e s tampasen r icos marcos l i m -

de Santos. ' ani'nu 
Escopetas de caza de uno á 2 t i ros . 
Cer raduras de segur idad do nueva i n v e n c i ó n eon doble llave da . 

r í o s t a m a ñ o s . 
V i n o Burdeos , t in to y b lanco en cajones de doce botollaa^ 
C h a m p a ñ a . 
B o r g o ñ a . 
R h i n . 
C o ñ a c . 
G i n e b r a . 
Latas de sardinas, l egumbres y pasteles ds carne y pescado. 
Fós fosos , fu lminantes , selios, n iveladores , car teras , agujas para oír 

car a; . traoUbios, faeotes do adornos con saltos de agua etc . e t c . 

En la calle Real de Manila núm. 5, se vende un carrnaue 
nuevo y de m o d i con banqu i l l o , guarda lodos dobles, fundas para deofr» 
y fuera de él y a d e m á s una pareja de caballos m u y diestros al pe sc j , 
con sus guarn ic iones correspondientes ; se d a r á con la mayor e q u i d a d . " 

Se vende un uniforuifl nuevo de oficial 2.° del (loem 
A d m i n i s t r a t i v o de A r t i l l e r í a , con su botonadura y d e m á s adherentes í . 
plata; y asi mismo una espada y s o m b r e r o de t res-picos. E n esta im. 
pronta d a r á n r a z ó n . g 

Kn la calle Nueva pegado á la casa del Capitán de pucrb, 
se hal la una carretela de venta en b u e n estado con su pescante, atrás 
en la misma casa se d a r á r a z ó n . a 

"US" 

5 rs . 
Si'.lery ¡ d . i d . i d 6 r s . 

l o s Sres. Elzinger hermanos, acabau de recibir por el 
ú l t i m o buque l legado de Europa los efectos que á c o n t i n u a c i ó n se es -
presaki: 

E tractos de esencia do p a c h o l í , rosa, ge ran iom, clavel amiscle , m i l 
flores, de la r e ina , bouque t de palacio de p r inc ipes , de s e ñ o r a s y v i r g i n a l . 

At iua de colonia de J . M F a r i ñ a . P i v e l y B i m e l l . 
V i n a g r e a r o m á t i c o de Bu l ly y R i m e l l . 
Agua de lavanda s u p e r i o r . 
Jabones de olor do a lmi-ndra , dulces y amargos de la sociedad h i g i é n i c a 

de W i n s o r y de Pont. 
Jabones y brochas para la ba rba . 
Sal a r o m á t i c a en frasquitos. esluches y caj i tas . 
Pomadas de diferentes d a s e s d é las mejores fabricas do P a r í * y L ó n d r e s . 
Polvos de arroz para refrescar la tez en cajiias de metal y c a i t o n . 
Cajitas de perfumes para r e ñ o r i t a s 
Polvos para b lanquear y for i i f icor los dientes. 
C o s m é t i c o s y pomadas d i H u n g r í a para el v i l o t e . 
Blanquete d * perla para b lanquear y suavizar la tez. 
Pomada de la ¡ l ea l famil ia de Inglaterra para refrescar la tez y q u i t a r 

los bu ru jones . 
P a ñ u e l o s de cambray blancos estampados de b londa blancos y n e g r o » . 
U n su r t ido de c r i s t a l e i í a , porcelanas, j a r ras de flores y adornos de 

I sobremesa. 
i Q u i n q u é s bronceados y de porcelana con diferentes grabados con sus 
1 pedestales y sin é l . 

Di venida y eslraordinaria función para el domingo 10 del 
corrienle. 

Después de oaa brillanle sinfonía tendrá lugar la linda 
comedia nueva en estas Islas, en verso, original de D. Miguel 
Paslorfino, Ululada: 

AMOU DE ANTESAL4. 
Seguirá un inlermedip de bi i le . 
A su conlinuaGiou la pieza en un acto escrita en francés 

por el célebre Scribe, y traducida por D. Ventura de la 
Vega, nominada: 

I A v n P L T A n r ECTA.KICLA.O. 
ó sea 

CONTINUACION DS MIGUEL Y CRISTINA. 
Intermedio de cantado por niña Candelaria, una de 

las discipulas rna< aventajadas del Sr. Appiani. 
Dando fin con la zarzuela del género andaluz, titulada: 

¡¡¡ES LA CHACIl l ! ! ! 
Adornada con la música y cautos que requiere su argu

mento. 
A las 8 . 

| Precios de las localidades. 
Lunetas y galerias de i . a íila. . . . A rs. , 
Palcos de seis asientos. 20 rs. 
Galerías de 2.a y 3.a fila 3 rs. 
Entrada general 4 4/2 rs. 

N O T A . = E l tuatro estará coraplelamenle iluminado. 
OTRA.—Se prepara para poner en escena á la mayor 

brevedad la comedia nueva, titulada: 
¡ASI ES LA MIA! 

ó 
EN L*S MÁSCARAS UN MARTIR, 

y el drama nuevo en tres actos, nominado: 
¡ES UN ANGEL! 

i t o m N i s m m mmui m CORREOS m m m m 
Según aviso recibido de la Capitanía del Puerto saldrá 

el buque siguiente: 
Bergantín español husquiza el 10 para Bilbao. 
Manila 5 de Mayo de 1857.—Antonio G. y López. 

t a barca inglesa Chance, saldrá el sábado 9 del cor- 1 
rienlti con (leslino á Sidney, y la barca española Soledad 
para Uong-k^ng del 10 al 11 del mismo, segua avisos re
cibidos de la Capitanía del Puerto. 

Manila 7 de Mayo de 1857.—Antonio G. y López. 

Para Lóndres, saldrá la muj velera f ága l a americana 
E A C i l - E de l 10 al 1S del co r r i en t e y admi t e pasajeros para los que t iene 
m u y buenas comodidades , las despachan Russell & Sturgis . 1 

t'dra Uaet, saldrá enloda la semana entraote el bergantín 
goleta P A Z , lo despacha Vicen te Salgado. 1 

Para Capiz. saldrá en toda esta semana la goleta HURI A; 
a d m i t e carga á Dele y pasajeros, la despacha Ramón P i ñ e i r o . 1 

Tara Cebú; saldrá a la mayor brevedad el berganlin go-
leta C A R M E N ; la de.-pacha su a r r á e z . 1 

i n toda la semana entrante saldrán los baques siguientes: 
Panco n ú m . 392 Rosario, para l locos S u r . 
' ' anco n ú m . 80 S Juan, para Tan!, 
B e r f í a n l i n - g . . k t a n ú m i á 'Viafagar , para id. 
Panco Sr . d$ la V a c ú n c i a , para llocos S u r . 
Pon t in n ú m . 45 Sto. Tomas {») Delfín, para Bolineo. 
Panco n ú m . 300 JÍJIÍJ, Afana y Jote, para UoCOS S u r -
Pontin n ú m . 181 S. Vicente, para T a a l . 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYEB. 

SALIDA DE ALTA M A R . 
Para Sidney, barca inglesa Inchiman, su c a p i t á n Charles Gran t , con 

19 hombres de t r i p u l a c i ó n , su cargamento efectos de l p a í s . 
ENTRADAS DE CABOTAGE 

De Taal en Batanga- , bergant in-goleta n ú m . 12 Vrafalgar, en 2 dias 
de n a v e g a c i ó n , con 73u bulles de a ¿ ú c a r , 49 cerdos y 2000 ajos; c o n 
signado al p a t r ó n D . M a n u e l E n c a r n a c i ó n . • 

De Pasacao en Camarines Sur , id i d . n ú m . 88 Celestina, en 2 d í a s de 
n a v e g a c i ó n , con 605 picos de a b a c á , y 30 i d . corchados de i d . : cons ig
nado é los Sres. Russell y Sturgis , su p a t r ó n D . Gaspar Telipe. 

De Taal en Baiangas, panco n i í n . 80 S. Juan, en 2 d í a » de navega 
c i ó n , con 229 bultos de a z ú c a r y 3 tinajas de m i e l ; consignado al p a 
t r ó n Santiago A g o n c i l l o . 

De l locos Su r , panco n ú m . 392 fioiano, en 5 dias de n a v e g a c i ó n , con 
1000 cestos de camote, 4000 bara t i j as y barsquilanes y 35 cerdos: c o n -
signade al ch ino Chamlo , su p a t r ó n F o i e n t i n o A b a y a n . 

De Banton en Romblon , panqu i l lo n ú m . 99 5 . J o « ' , en 10 dias de n a 
v e g a c i ó n , con 4100 baratejas, 6 picos de a b a c á , 4o cestos de brea y 5 
cerdas consignado al pa l ron S i m e ó n Taalan. 

Do Cagayan, goleta n ú m 118 Sla. ¡sobel, en 8 dias de n a v e g a c i ó n , con 
680 bul tos de tabaco y 96 cueros de carabao y vaca: consignado á Don 
A p o l o n i o Florent ino , su p a t r ó n Doroteo b n c a r n a c i o n . 

De l locos Sur, pont in n ú m . 59 í i spe ransa , en 11 dias do n a v e g a c i ó n , 
con 350 cavanes do arroz, ?30 piezas de cueros de carabao y 50 cerdos, 
consignado al p a t r ó n D Inocente G a s c ó n , y de pasajeros D . Felipe L ó p e z , 
subteniente re t i rado de I n f a n t e r í a con u n sobr ino (de menor edad. 

De Hoces Sur , panco n ú m 236 Esperanza (a) Banpanler, en 8 dias de 
n a v e g a c i ó n , con 2700 cestos de camote; consignado al p a t r ó n Juan de la 
Rosa. 

ü e Pangasinan, pon t in n ú m . 27 Rosario, en 10 d í a s de n a v e g a c i ó n , con 
900 c á v a n o s de arroz, 140 picos de s ibucao, 30 cerdos, 35 piezas de c u e 
ros de carabao, 6 pi lones de a z ú c a r y 39 bultos de chancaca." consignado 
al p a t r ó n Venanc io L ó p e z Bernardo. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para L e i t e , goleta n ú m . C4 Joaqusm, y de pasajeros D. Juan Boca Mora , 

I n t e r v e n t o r de la renta de vinos de aquel la p r o v i n c i a , con u n muchacW 
y la esposa del v is i tador de la ci tada p r o v i n c i a D.a Lorenza Mesa . 

Para Cattayan, goleta n ú m . 188 fíeyna de los Angelig, 
Para Balayan, goleta n ú m . 52 Mariqui ta Pepito. 
Para Ca lay layan , p m i i n n ú m . 153 S. José (a) T r i u n f ó , 
Para Duinaguete, i d . n ú m . 202 Pas 
Para Pangasinan, i d . n ú m . 86 Filomena. 
Para i d . , i d . n ú m . 1 ( 9 Hermoso. 
Para i d . , i d . n ú m . 189 S. j o j e . 
Para i d . , i d . n ú m . 94 S. Antero. 
Para Taal , i d . n ú m . 171 S. Pedro. 
Para i d . , i d . n ú m . 157 Sla M a r t a . 
Para i d . , i d . n ú m . 165 K l r a . .-ra. deí Rosario. 
Para Samar, panco n ú m . 228 P u m í n t a Contipcion. 
Para l locos Sur , i d . n ú m . 114 So/edad. 
Para i d . , i d . n ú m . 3S8 S/a. Filomena 
Para Boac, p a n q u i l l o n ú m 93 S. Isidro. 
Para Calapan, parao n ú m . 112 D i v m a Paitara. 
Para ."amar, pa i lebot n ú m . 30 S. Aníonto. 
Para Zambales, panco n ú m . 393 N t r a i r a . de G u í a . 
Para Pasacao y Lagonoy , hergan t in -eo le ta n ú m . 9 S. Andre*. 
Para l locos Su r , pon t in n ú m . 14 S. Vicente. 
Para Capiz, pai lebot n ú m 52 Sla. Rafaela. 

OBSERVAC. M E T E O S . D E A Y E R , i A F E C C I O N E S ASTBOHOM- a 0 Í ' 

Epocas. 

I las 6 de la ra. 
12 del dia . 

5 de la t. 

Tirmo-
wlro. 

Rtamw. 

23 5 
24 2 
25:0 

EL S*1-

Tro ¡ S e pene é la» 6 b 18 » • *s Iro. 

E i a d d é la L*M^!>di'u^ 
•i9 91 ¡ A p a r e c e i las 6 b 32 ra. de la t. 
29 86 BSs oculta fc las 6 b 04 m. *e la 

M A N I L A : 
Imprenta B o l e t í n «flolal de FÍllp>B&fl' 


